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Expediente Electrónico N" S0-009/2024.-

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-185/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional ftn en

Trarisición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia se

41.455.596, como Profesional Adscripto en la asigna

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

designa a la Lic. Luisina Ar.iz Curat^1 , D.N.l. N.
tura *Enfermerla M rno Perinatal" de la Canera

"Enfermerfa M t€rno P€rinatal" de Ia

Licenciatura en Enfermerfa de la Sede Regional Orán en Traffición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta, a partir del22 de jrlJio de 2024 y por el término de un (l ) aflo.

Que, la Lic. Luisina Ortiz Carratalá informa que fue designada en el Hospital General de
Agudos Donación Francisco santojanni situado en la ciudad de Buenos Aires, para adjudicar en la
residencia de obstetricia, por lo que no podrá cumplir con la Adscripción profesional.

Que, Dirección Administrativa Académica y la Comisión de Carrera de Enfermerfa y
Licenciatum en Enfermerfa de la Sede Regional Orán en Transic¡ón a Facultad de la Universidad Nacionil
de Salta, toman conocimiento de lo informado por la Lic. Luisina Ortiz Carratatá.-

Que, de acuerdo a lo expuesto corresponde dejar
Ortiz Carratalá, como Profesional Adscripto en la asignatura

sin efecto la designación de la Lic. Luisina

Carrera Licenciatura en Enfermerfa de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de salta; siendo necesario elabora¡ el instrumento legal conespondiente, Ad-Referéndum del
Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.-

POR ELLO:

ARTÍCULO

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las aÍibuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023)

l': Dejar sin efecto la designación de la Lic. Luisina Ortiz Carratalá, D.N.I. N" 4t.455.j96,
como Profesional Adscripto en la asignatura "E n ferm ería terno Perinatal" de la Carrera Licenciatura
en Enferm
designada

hc

erfa de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad Nacional de Salta,
mediante Resolución No CA-SO-1852024, en un todo de acuerdo a los considerando de la

presente Resolución.-

ARTICULO 20: Elevar la presente resolución al consejo Asesor para su convalidación, y cunar copia a Ia
interesada, secretarla de sede, Dirección Administrativa Académica y comisión de las carreras de
Enfermerfa y Licenciatu¡a en Enfermerfa para su conocimiento y efecios.-
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